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derablemente, eu frecuencia é importancia, los 
sucesos desgraciados que la crónica de las apli­
caciones eléctricas registra en nuestro país.

En su virtud, S. ¡M. el R e y  (q. D. g .) se ha 
servido disponer:

1.“ Que se ordene á los agentes y  entidades 
dependientes de este Ministerio y  encargados 
de inspeccionar las instalaciones de tranvías 
eléctricos, exijan con la mayor severidad que 
en los cruces de los cables de trabajo de aqué­
llos con las líneas telegráficas ó telefónicas, se 
establezcan y  conserven, con el esmero necesa­
rio para asegurar su eficacia, los medios de de­
fensa de los referidos cables de trabajo indica­
dos en el art. 30 del reglamento sobre instala­
ciones eléctricas; y

2.“ Que se haga presente al Ministerio del 
digno cargo de V. E ., la conveniencia de que 
por el mismo se haga extensiva la orden á que 
se refiere el número anterior, á las instalaciones 
de tranvías cuya inspección corre á cargo de 
las Diputaciones provinciales y  los Ayunta­
mientos; así como de que en todos los casos, en 
los cruces de los cables de trabajo de los tran­
vías con los hilos telegráficos y  telefónicos, se 
adopten, con respecto á éstos últimos, las pre­
cauciones prevenidas en el mismo artículo de la 
disposición citada.

' I

1

Ayuntamiento de Madrid



343
— o —

De Real orden lo digo á V. E. para su cono­
cimiento y  efectos procedentes.

Y  en su vista, S. M. el Re y  (q. D. g .) ha dis­
puesto que por este Ministerio se prevenga á. 
las Autoridades y  Corporaciones del mismo de­
pendientes, se adopten cuantas medidas sean 
necesarias para el más exacto cumplimiento do 
lo preceptuado sobre el particular en la Real 
orden transcrita, advirtiendo que se exigirán 
las responsabilidades á que las infracciones 
dieren lugar.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono­
cimiento, el de la Diputación, Alcalde y  Ayun­
tamiento de esta Capital, y  demás efectos.

Madrid 10 de Agosto de 1903.— G a s s e t .
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Impresa por disposición del Excmo. Sr. A l ­
calde.

Madrid 1.° de Octubre de 1903.

El Secretario,

F. Ruano y  Carriedo.
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Los siniestros y  accidentes que con lamen­
table frecuencia vienen ocuri-iendo, á conse­
cuencia de la caida de hilos telegráficos ó tele­
fónicos sobre los cables de trabajo de los tran­
vías eléctricos, inducen á sospechar que no se 
cumplen, cual fuera debido, las prescripciones 
del reglamento de 15 de Junio de 1901 sobre 
instalaciones eléctricas.

En el art. 30 de la mencionada disposición, 
se ordena para los distintos casos que en la 
práctica pueden presentarse, la adopción de 
medios ponvenientes, si no para impedir en ab­
soluto los siniestros, al menos para hacer suma­
mente d ifíc il la probabilidad de que ocurran.

Y  parece indudable que de hallarse estable­
cidos y  conservados con el debido esmero los 
hilos protectores, los tejadillos de bambú y  los 
ganchos de retención, y  adoptándose además 
los-medios de defensa para los hilos telegráficos 
y  telefónicos que en el núm. 12 del artículo ci­
tado se prescriben, hubieran aminorado consi-
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